
” n 

REPUBLICA DEL ECUADOR : . . JT 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

RESOLUCION Mo. 94-2-1-10 003638 . Ú0g Lo 
04 MANUEL MOLINA JALIL “0 

SUSIWIENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COKPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

c E IDERAR po 

QUE el 11 de julio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigasimo Tercero 
del Cantón Guayaquil, la esdiitura pública de aumento de capital Y reforma del 
estatuto de la Compañia INMOBILIARIA PALAH S.A. A os OS 

QUE el señor Carlos Patiño froca, .en se. cadidad de .Prestdante de la 

compañía, con el patrocinio del Ab. Xavier Estrada Patan ha presentado copias 

de dicha escritura; la misma que reúne 185 pequigTI68, de. 163 70, gar 

En ejercicio de las atribuciones Jelegádas por” %1 señor Superintendente de 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADH-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

ANM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

0 ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de IMMOBILIARIA PALAM 
S.A., por UN HILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en “il QUINIENTAS. acciones de 

UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del éstatito constante en la referida 

. escritura. % a 

a ARTICULO. SEGUNDO OTSPONER que e! Hutarid vigésimo” Tercero del” cañtán 
Guayaquii, al margen de la matriz de la escritura pública.que se aprueba, tome 

Y nota del contenido de la pres ente Resolucion, Y siente razón de esta anotación. 
o a io 

ARTÍCULO > TRRCLRO,. y0 II SONER que el Ri gistrador Mercantil del. cantan 
—Guayaguíi: aj apseyiba la teférida estrifira pública junto ' can la presente 
Resolucion, archiva uña CoBla de ditla eseritora y devuelva las restantes ot La 

razón de la inscripción que se ordena; Y, b) cumpla las demás pcosoripciones 

contenidas en la Ley de Registro. e eS e 
“dé sá A 

3 
ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Decimo del sgantón. goyad FU 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 10 de diciembre de i99É, 

pur la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procgátdo,. 3 aimentar 

- el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que. sesfprueba 

9 por la presente Resolución y siente razon de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

        
    

   

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a 7 

SUGYNTENDENTE JURIDICO DEA 

INTENDENGTA DE-COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

a foja 49,056, nfimero 16,830 del Registro Mercantil y anotada - 
bajo el námero 35,004 del Repertoria.- Guayaquil, primero de No 

viembre de mil novecientos nove 

Mercanti] - 
   

    

    AB. HECTOR MIGUEL 
Pagiusiradar Marcaniil dal Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, se tomó nota de lo ordenado en 

la Resolución a fojas 7.176 del Registro Mercantil de 1.983; y 

2.804 del mismo Registro de 1.991, al margen de las inscripcio- 

nes respectivas.- Guayaquil, primero de Noviembre de mil nove - | 

cientos noventa y cuatro.- El Registrador Mercantil.- 

   . AB. HECTOR MIGU 

lagintrador Marcantil dal Cantón Guayaquil 
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y cuatros- El Registrador -—- 
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